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La Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación 
S.C.A.R.E. ha realizado un trabajo conjunto con sus afiliados, 
y por medio de este Policy Brief, se quiere motivar la revisión 
del contenido de la reglamentación actual, emitir algunas re-
comendaciones acerca de la sedación fuera del quirófano, 
buscando propiciar prácticas más seguras en el cuidado del 
paciente.

A partir de la Resolución 2003 de 2014 del Ministerio de Salud 
y Protección Social, se establecieron algunos lineamientos 
en relación con la sedación suministrada fuera del quirófano, 
lo que constituyó una aproximación inicial a una reglamenta-
ción. Su contenido puede carecer de rigurosidad en algunos 
aspectos, por ejemplo, en las características que debe tener 
una adecuada vigilancia del paciente sometido a sedación, 
o los requerimientos de una adecuada capacitación en se-
dación. Si bien estos lineamientos están siendo revisados y 
actualizados en nuevas resoluciones, con la normativa actual 
existen diversos cuestionamientos.

Recomendaciones

1. La sedación 
fuera del quirófano 
debe ser  
administrada 
únicamente por 
anestesiólogos.

2. Por su formación, 
los odontólogos no 
tienen la competencia 
para administrar  
sedación endovenosa.

3. El uso de 
propofol fuera de 
quirófano y de la 
unidad de cuidado 
intensivo debe 
ser exclusivo del 
anestesiólogo.
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Introducción
La sedación, como acto médico, es una práctica relacionada 
con diferentes tipos de procedimientos y tiene como objetivo 
disminuir el dolor, la ansiedad y la incomodidad que ellos pro-
ducen. Esta práctica se puede considerar, además, como una 
estrategia para mejorar la calidad del cuidado proporcionado 
al paciente (1), llegando incluso a considerarse como un indi-
cador de calidad (2); se emplea en procedimientos invasivos, 
no invasivos, de carácter diagnóstico o intervencionistas (3).

La sedación consiste en la administración de agentes sedan-
tes o disociativos, por lo tanto, la seguridad de esta práctica 
depende de que se administren los medicamentos apropia-
dos, en la dosis adecuada para el paciente y en el entorno 
apropiado (1). La sedación fuera del quirófano hace referen-
cia a la administración de sedación en un entorno diferente a 
las salas de cirugía, una práctica que puede ser usual en pro-
cedimientos de radiología, intervenciones diagnósticas, pro-
cedimientos pediátricos o en pacientes psiquiátricos, entre 
otros (4). La administración de sedación fuera de la sala de 
cirugía incrementa el riesgo de evento adverso, por esto es 
necesario que el personal involucrado en esta práctica tenga 
las competencias necesarias (4).

La administración de sedación es un proceso complejo y di-
námico, que requiere un monitoreo continuo, pues el grado 
de sedación al que se somete el paciente puede cambiar 
rápidamente. Los medicamentos empleados para sedación 
se relacionan con eventos adversos, como la hipotensión, la 
bradicardia, depresión respiratoria, hipoxia, aspiración, larin-
goespasmo, que fácilmente pueden poner en riesgo la vida 
(2) (figura 1).
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*En estos estudios la sedación fue administrada por emergenciólogos, médicos 
generales, residentes o enfermeras.

Fuente: Bellolio y colaboradores (5,6).

Pacientes adultos
N.° de casos por 1000

Hipoxia

Vómito

Hipotensión

Apnea

Agitación

Bradicardia

Laringoespasmo

Intubación

Aspiración

40,2

16,4

15,2

12,4

9,8

6,5

4,2

1,6

1,2

Figura 1. Eventos adversos por sedación 
administrada en urgencias*

Pacientes pediátricos
N.° de casos por 1000

Vómito

Agitación

Hipoxia

Apnea

Bradicardia

Laringoespasmo

Hipotensión

Intubación

Aspiración

55,5

17,9

14,8

7,1

4,5

2,9

2,2

0,4

0

¿Cuál es el panorama 
actual en Colombia?
La práctica de la anestesiología está reglamentada por la Ley 
6 de 1991, la cual establece que solo podrán ejercer la espe-
cialidad quienes obtengan el título correspondiente, y en su 
decreto reglamentario se señala que los médicos no espe-
cializados en anestesia y reanimación solo podrán practicar 
procedimientos anestésicos en los casos de urgencia y en 
aquellos casos no remisibles debido a la condición clínica del 
paciente o a limitaciones de acceso geográfico, siempre que 
medie la ausencia de un médico especializado (7).

Las resoluciones emitidas por el Ministerio de Salud para de-
finir los procedimientos y condiciones de inscripción de los 
prestadores de servicio de salud y de habilitación de servicios 
de salud han establecido lineamientos para la administración de 
sedación en las instituciones prestadoras. Actualmente rige 
la Resolución 2003 de 2014 (8), sin embargo, está próxima 
la emisión de una nueva resolución que modifica algunos de 
estos lineamientos.

Los requerimientos específicos de condiciones de habilita-
ción se plantean según los grados de sedación (qué tan pro-
fundo es el nivel de sedación), teniendo en cuenta la escala 
de clasificación de la American Society of Anesthesiologists 
(ASA) (9):

•	 Grados I y II: Permite sedación por personal no anes-
tesiólogo diferente a quien realiza el procedimiento, 
previo entrenamiento en sedación y curso de soporte 
vital básico.
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•	 Grado III: Este grado se considera sedación profun-
da, se mantienen los requerimientos anteriores y se 
adiciona la necesidad de un curso de soporte vital 
avanzado, y conocimiento en monitoreo electrocar-
diográfico.

•	 Grado IV: De dominio exclusivo del anestesiólogo.

La Resolución 2003 de 2014 resalta la necesidad de vigilan-
cia posterior al procedimiento por personal adecuado bajo 
supervisión del mismo, se hacen precisiones sobre el rol del 
personal de apoyo, se deja claro el manejo de óxido nitro-
so en odontología y la necesidad de contar con personal de 
apoyo y certificación para su uso, pero no define quién es 
el encargado de proveer dicho curso. Menciona también la 
necesidad de contar con anestesiólogo para atención de los 
pacientes con características particulares, como los poco 
colaboradores, en edades extremas (no definidas), con en-
fermedades graves, alteraciones en el estado de conciencia, 
embarazadas, farmacodependientes o dificultades en seda-
ciones previas, por tener un elevado riesgo de desarrollar 
complicaciones.

También se establece mediante esta Resolución que las ins-
tituciones donde se realizan procedimientos bajo sedación 
deben contar con el servicio de transporte asistencial, con 
protocolos de sedación, además de recomendaciones de 
egreso para cada paciente. No se establece la necesidad de 
una valoración preanestésica por parte de un anestesiólogo, 
quien tendría la competencia suficiente para determinar el 
tipo de sedación requerida, posibles complicaciones y la es-
tratificación del riesgo del procedimiento.

El Ministerio de Salud está revisando la normativa contenida 
en la Resolución 2003 y se espera contar con la expedición 
de la nueva norma a finales de 2019, lo cual no modifica las 
recomendaciones presentadas en este documento.

La normativa actual ha obviado  
puntos importantes, y en general  
la legislación colombiana con  
respecto a este tema es inespecífica  
e incompleta, situación que puede  
comprometer la seguridad del paciente.
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Enfoque y resultados
Mediante un consenso de expertos conformado por epide-
miólogos clínicos, anestesiólogos clínicos y miembros de co-
mités científicos, la S.C.A.R.E. analizó la situación actual en 
sedación así como la evidencia existente sobre las mejores 
prácticas en sedación y encontró que, si bien no existe una 
estrategia ideal que garantice una administración de seda-
ción absolutamente segura, sí existen ciertas prácticas que 
pueden permitir una atención adecuada y oportuna al pacien-
te. Con esta consideración, se buscó resolver algunas pre-
guntas con la evidencia científica disponible:

•	 ¿Qué condiciones necesita un procedimiento 
con sedación fuera del quirófano para ser se-
guro?

	 Para que un procedimiento bajo sedación sea tan se-
guro como sea posible debería contar con: evalua-
ción previa del paciente (consulta preanestésica que 
identifique antecedentes y estado de la vía aérea), 
recomendaciones de ayuno, monitorización adecua-
da e intervenciones tempranas cuando se identifiquen 
eventos adversos. Las condiciones para una segura 
administración de sedación en el consultorio de odon-
tología, y en general en cualquier área, deben ser 
una imitación de las que se tienen en salas de cirugía 
(10), contar con una adecuada monitoría (oximetría 
de pulso, electrocardiograma, frecuencia respiratoria, 
frecuencia cardiaca, capnografía, presión arterial no 
invasiva cada 5 m), vía venosa y uso de escalas de 
sedación. Se debe, además, contar con equipos de 
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manejo de la vía aérea básica y avanzada y equipo 
completo de reanimación (medicamentos y dispositi-
vos), fuente de oxígeno y equipo de transporte asis-
tencial (11); algunas guías sugieren que, además, se 
monitoricen dolor y estrés (12).

•	 ¿Qué beneficios existen cuando un anestesió-
logo practica la sedación fuera de quirófano?

	 La información y evidencia disponibles muestran una 
mayor satisfacción por parte de los pacientes que re-
ciben sedación por un anestesiólogo (3). Existe un 
grupo de pacientes que se ve beneficiado cuando 
recibe sedación fuera del quirófano de manos de un 
anestesiólogo, estos son los pacientes con comorbi-
lidades; la valoración y manejo de un anestesiólogo 
son obligatorias cuando los pacientes están en ries-
go de desarrollar alguna complicación (Síndrome de 
apnea-hipoapnea obstructiva del sueño, riesgo car-
diovascular, enfermedad hepática o renal, obesidad 
mórbida, riesgo de broncoaspiración, evento adverso 
previo con sedación, mayores de 75 años, ASA IV), 
debido a que cuentan con la experiencia suficiente 
para manejar los eventos adversos que se puedan 
presentar (3,13).

Conclusiones
•	 La administración de sedación es un proceso diná-

mico, susceptible de presentar múltiples complicacio-
nes, entre las que se debe tener en cuenta la posibili-
dad de que el paciente caiga en un grado de sedación 
más profundo del planeado.

•	 Los lugares en los que se administre sedación fuera 
del quirófano requieren elementos suficientes para 
garantizar la adecuada monitorización del paciente y 
una respuesta oportuna a las complicaciones.

•	 Ningún medicamento es completamente seguro para 
administrar sedación, y se debe tener en cuenta que 
existen algunos medicamentos que son de compe-
tencia exclusiva del anestesiólogo.

•	 Los pacientes con comorbilidades y características 
especiales requieren la valoración y manejo por parte 
de un anestesiólogo, ya que son los que tienen una 
mayor probabilidad de presentar complicaciones. 

•	 Existe evidencia que menciona cómo la atención por 
parte de un anestesiólogo brinda mayor satisfacción 
a los pacientes. 
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Recomendaciones
Al terminar la elaboración del presente documento, se publica 
y entra en vigencia la Resolución 3100 de noviembre 25 de 
2019, que actualiza las condiciones de inscripción y habilita-
ción de los servicios de salud en el país; se analizó el conteni-
do de dicha resolución y se considera que las recomendacio-
nes emitidas en este documento siguen siendo pertinentes. 
Con base en la información obtenida, y con la colaboración 
de expertos temáticos y gremiales, la S.C.A.R.E. se permite 
emitir las siguientes recomendaciones.

1. La sedación fuera del quirófano en procedimien-
tos electivos debe ser administrada únicamente por 
anestesiólogos

 Teniendo en cuenta la información obtenida, se hace evi-
dente la importancia de que el profesional a cargo de la 
administración de sedación tenga conocimiento de los 
posibles eventos adversos y cómo manejarlos, además 
se debe tener presente que la persona que administra la 
sedación no puede ser la misma que realiza el procedi-
miento.

 En algunas circunstancias, como en los casos de urgen-
cias y los no remisibles debido a la condición clínica del 
paciente o a limitaciones de acceso geográfico y ante la 
ausencia de un médico especializado en anestesiología, 
la sedación fuera del quirófano podría ser administrada 
por otros médicos no anestesiólogos de conformidad con 
la Ley 6 de 1991; sin embargo, el profesional idóneo para 
la administración de sedación es el anestesiólogo, ya que 
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cuenta con capacitación suficiente para manejar las com-
plicaciones y experiencia en el manejo de vía aérea difícil.

2. Por su formación, los odontólogos no tienen la compe- 
tencia para administrar sedación endovenosa

 En algunos programas de odontología en Colombia se 
brinda capacitación sobre sedación con óxido nitroso, su 
práctica no debería ir más allá del uso de esta opción 
para quienes tengan dicha formación; sin embargo, es de 
aclarar que su administración se relaciona con riesgo de 
laringoespasmo e hipoxemia, y su uso requiere un sis-
tema especializado que garantice limpieza del ambiente; 
por los impactos sobre el medio ambiente, el uso de óxido 
nitroso se está desestimulando gradualmente.

3. El uso de propofol fuera de quirófano y de la unidad 
de cuidado intensivo debe ser exclusivo del aneste-
siólogo

 El propofol es un medicamento destinado a inducir dife-
rentes grados de sedación, hasta sedación profunda o 
anestesia general, por lo tanto y de acuerdo con la le-
gislación vigente, este medicamento debe ser empleado 
únicamente por anestesiólogos. En ciertas situaciones 
específicas de urgencia en ausencia de un anestesiólogo, 
el propofol podría ser empelado por médicos no aneste-
siólogos, de conformidad con la Ley 6 de 1991 y su regla-
mentación.
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